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4º Teléfono: 952699131/151. Fax: 952699129

d) Plazo durante el cual está obligado el licitador

a mantener su oferta:

e) Admisión de variantes: NO.

9. Aperturas de ofertas:

a) Entidad: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Domicilio: Plaza de España s/n, Salón de

Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Fecha: Se publicará en el Perfil Contratante.

e) Hora: Se publicarán en el Perfil Contratante.

10. Gastos del anuncio: A cargo de la empresa

adjudicataria.

Melilla, 01 de julio de 2010.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

CORRECCIÓN DE ERROR

1830.- Habiéndose detectado un manifiesto error

de hecho en el CONVENIO DE COLABORACIÓN

ENTRE EL CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA Y

LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-

DAD PARA LA ATENCIÓN DE MENORES NO

ACOMPAÑADOS Y SOCIALMENTE DESFA

VORECIDOS, publicado en el Boletín Oficial de la

Ciudad de Melilla núm. 4693 de 9 de marzo de 2010,

según del artículo 105 de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, en el REUNIDOS debe aparecer:

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José Imbroda

Ortiz Presidente del Centro Asistencial de Melilla,

con CIF G-29901907, elegido para tal cargo en la

Asamblea General de asociados el día 19 de mayo

de 2004, actuando en nombre y representación de la

referida Entidad sin ánimo de lucro y debidamente

facultado para este acto, de acuerdo con lo dispues-

to en el art. 10 de los Estatutos de dicha Asociación.

De otra parte, la Excma. Sra. Doña María

Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar
Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 33, de 16
de julio de 2007 (BOME extraordinario núm. 13 de
16 de julio), debidamente facultada para este acto
por Decreto del Consejo de Gobierno de distribu-
ción de competencias de 20 de julio de 2007
(BOME extraordinario núm. 14, de 25 de julio).

Procédase a su publicación.

Melilla a 28 de junio de 2010.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DEL MENOR

Y LA FAMILIA

ANUNCIO

1831.- No habiéndose podido notificar a la
interesada, la orden correspondiente al año 2010
con el número que se relaciona a continuación, por
resultar su domicilio conocido en la ciudad de
Melilla, mediante el presente anuncio, conforme a
lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, redactado
conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de
modificación de la misma, se le notifica mediante
publicación en el B.O.M.E.

O R D E N

Nombre y apellidos, Doña Khadija Atrari, N.º de
orden o resolución, 3035, Fecha, 31/05/2010,
Exp., 289/05.

La interesada antes anunciada podrá tener
acceso al texto íntegro de la Orden correspondien-
te en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,
sita en la calle Carlos Ramírez de Arellano número
10 de esta ciudad, teléfono 952-69-93-01, fax 952-
69-93-02, por un plazo de quince (15) días, a partir

del siguiente a la publicación del presente Anuncio

en el Boletin Oficial de la Ciudad.


